














 

                                                                                                                                                                       

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

PROCESO DE EVALUACIÓN PARA RECTOR (A) -  DECANOS (AS) 

 

INTRODUCCIÓN  

La evaluación de personas e instituciones en el ámbito educativo es un proceso esencial que 
busca el mejoramiento continuo en el aprendizaje de los estudiantes y en la gestión de los 
miembros de la comunidad educativa. En este contexto, la evaluación tiene un enfoque 
formativo, proporcionando retroalimentación constante a los directivos, como el Rector y los 
Decanos, sobre su desempeño y ayudándoles a identificar áreas de mejora en su liderazgo en la 
Universidad. Para llevar a cabo una evaluación efectiva, es necesario contar con modelos de 
instrumentos que se ajusten a las líneas estratégicas y objetivos establecidos en los Planes de 
Desarrollo Institucional (PDI) de la Universidad. 

En este escrito, se propone un modelo de instrumento de evaluación para la gestión del Rector 
y los Decanos, teniendo en cuenta las líneas estratégicas del PDI 2009-2019 y del PDI 2022-2031. 
El PDI 2009-2019 establece líneas estratégicas relacionadas con el desarrollo de la ciencia, la 
tecnología, la innovación, las artes, la formación académica de excelencia, la vinculación con el 
entorno, el bienestar universitario y la modernización de la gestión universitaria. Mientras que el 
PDI 2022-2031 plantea líneas estratégicas enfocadas en la formación académica integral, la 
investigación y redes de conocimiento, el impacto regional, nacional e internacional, el bienestar 
universitario, la salud mental positiva, la inclusión y democracia, y la modernización de la gestión 
administrativa. 

La evaluación de los directivos, como el Rector y los Decanos, es fundamental para garantizar 
una adecuada gestión universitaria y el cumplimiento de la misión institucional, asegurando la 
enseñanza y formación de alta calidad. Para ello, es necesario contar con un marco de referencia 
que incluya objetivos claros, conceptos y criterios adecuados, así como áreas de evaluación 
pertinentes. 

El objetivo de la evaluación es valorar la gestión de los directivos después de un año de su gestión 
y al finalizar la misma, permitiendo un proceso de retroalimentación y mejora continua, así como 
al finalizar su gestión. La evaluación se realiza bajo un enfoque formativo, siendo un proceso 
participativo y dialogante que busca reconocer las fortalezas y debilidades de los directivos, 
construyendo un juicio de valor más que una simple calificación. La evaluación es integral, 
considerando los fines de la universidad establecidos en la ley 30 de 1992 y el Estatuto General 
de la Universidad, y efectiva en términos de brindar una retroalimentación útil para la mejora de 
la gestión. 

Para elaborar el juicio de valor, se utilizan criterios previamente definidos y se confrontan las 
preguntas evaluadoras con el plan de trabajo presentado por el Decano, analizando las 
evidencias y productos presentados. Además, se definen criterios de evaluación para asignar 
niveles de evaluación a cada pregunta, lo que permite una evaluación objetiva y consistente. 

Definir las áreas de evaluación:  A partir de los objetivos y criterios de la evaluación, se pueden 
definir las áreas que se van a evaluar. En este caso, podrían ser: 

 

 



 

                                                                                                                                                                       

 • Extensión y proyección social: Evaluar las estrategias implementadas por el decano para 
promover la extensión y la proyección social de la universidad, su impacto en la sociedad y la 
participación de la comunidad universitaria en estas actividades.  

• Gestión académica: Evaluar la capacidad del decano para planificar y organizar el trabajo 
académico, promover la excelencia en la formación académica, y fomentar la actualización y 
mejora continua de los programas académicos.  

• Gestión administrativa: Evaluar la eficiencia y eficacia en la gestión administrativa del decano, 
incluyendo la gestión de recursos humanos, financieros y materiales, así como la implementación 
de políticas y procedimientos adecuados.  

• Liderazgo y trabajo en equipo: Evaluar las habilidades de liderazgo del decano, su capacidad 
para trabajar en equipo, motivar al personal y promover un clima organizacional positivo y 
colaborativo.  

• Relaciones universidad y sociedad: Evaluar la capacidad del decano para establecer y mantener 
relaciones efectivas con la sociedad, promover la vinculación con el entorno, y contribuir al 
desarrollo regional, nacional e internacional desde la universidad. 

Es importante destacar que estos son solo ejemplos de áreas de evaluación y pueden ser 
ajustadas según las particularidades de cada institución y su Plan de Desarrollo Institucional 
(PDI). 

El proceso de evaluación puede llevarse a cabo mediante diferentes métodos, tales como 
entrevistas, observaciones, revisión de documentos y análisis de indicadores de gestión. Es 
fundamental que la evaluación sea participativa y dialogante, involucrando a diferentes actores 
de la comunidad educativa, y que se enfoque en el reconocimiento de fortalezas y debilidades, 
con el objetivo de promover el mejoramiento continuo. 

Una vez obtenidos los resultados de la evaluación, se debe proporcionar retroalimentación 
constante al Rector, decanos y demás miembros del cuerpo directivo, destacando los logros 
alcanzados y las áreas de mejora identificadas. Estos resultados pueden ser utilizados para la 
toma de decisiones informadas en el ámbito de la gestión universitaria, incluyendo la definición 
de planes de mejora y la asignación de recursos adecuados. 

En el presente instrumento se definen los niveles de evaluación: para poder obtener una 
medición objetiva del desempeño del Rector y/o decano. Estos son: 

• 5: Excelente,  
• 4: Bueno;  
• 3: Satisfactorio,  
• 2: Insatisfactorio 

A continuación, se presenta el instrumento de evaluación el cual consta de una serie de 
afirmaciones en la que los evaluadores deberán señalar si la gestión del (la) Rector (a) o los (las) 
Decanos (as) ha sido desde lo excelente o lo insatisfactorio. 

 

 

  



 

                                                                                                                                                                       

 

Instrucciones para el diligenciamiento del Instrumento de Evaluación del Rector: 

 

El Instrumento de Evaluación del Rector consta de 6 columnas, cada una con una función 
específica: 

Columna 1: Líneas Estratégicas del PDI 

En esta columna, se encuentran enunciadas las 5 líneas estratégicas del Plan de Desarrollo 
Institucional (PDI) de la Universidad del Atlántico. Estas líneas proporcionan el contexto y los 
objetivos generales de la evaluación. 

Columna 2: Criterios de Evaluación Institucional 

Aquí se presentan afirmaciones o preguntas relacionadas con la gestión del Rector en el 
cumplimiento de las funciones estatutarias y el logro de los objetivos establecidos en las líneas 
estratégicas del PDI. Estos criterios son la base para evaluar el desempeño del Rector. 

Columna 3: Productos o Evidencias Presentadas por el Evaluado 

Para diligenciar esta columna, se espera que el Rector proporcione evidencias o productos que 
respalden su gestión y demuestren el cumplimiento de los criterios de evaluación. Estas 
evidencias pueden incluir informes, documentos, logros, y cualquier otra documentación 
relevante. 

Columna 4: Escala de Evaluación 

La cuarta columna contiene una escala de evaluación que va desde "Excelente" hasta 
"Insatisfactorio". Los evaluadores deben seleccionar el nivel que mejor refleje el desempeño del 
Rector en relación con cada uno de los criterios de evaluación. 

Columna 5: Calificación Final 

En esta columna, se calculará la calificación final del Rector, que refleja su desempeño global en 
base a las evaluaciones individuales de cada criterio. La calificación final se obtiene a partir de los 
niveles seleccionados en la columna 4. 

Columna 6: Observaciones del Evaluador 

La sexta columna está destinada a las observaciones y comentarios del evaluador. Aquí se 
pueden incluir comentarios adicionales, sugerencias o aspectos específicos a destacar en la 
evaluación. 

RECUERDE: 

Para cada uno de los indicadores o criterios de evaluación en la Columna 2, el evaluador deberá 
marcar según la escala de evaluación cómo ha sido la gestión del Rector en cada ítem. La escala 
de evaluación se presenta en la Columna 4 y consta de los siguientes niveles: 

Excelente 

Bueno 

Satisfactorio 

Deficiente 



 

                                                                                                                                                                       

Insatisfactorio 

El evaluador deberá seleccionar el nivel que mejor refleje su evaluación de la gestión del Rector 
en relación con cada criterio específico. Es importante que la selección sea objetiva y esté 
respaldada por evidencias y observaciones adecuadas. 

En la sección final del instrumento, se deja espacio para un Plan de Mejoramiento en caso de que 
el evaluador considere necesario. Este plan debe indicar las acciones específicas que el Rector 
puede tomar para mejorar su desempeño en áreas donde se identificaron deficiencias o 
debilidades durante la evaluación. 

Este instrumento de evaluación tiene como objetivo proporcionar una evaluación integral y 
objetiva del desempeño del Rector en relación con los objetivos institucionales y las funciones 
estatutarias. Los resultados de esta evaluación pueden ser utilizados para la toma de decisiones 
informadas y la mejora continua de la gestión universitaria. 

  



UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO

Fecha de incio de la evaluación (DD/MM/AAAA): 
NOMBRE:
IDENTIFICACIÓN: 
CARGO:

NOMBRE DE LA GESTIÓN: 
PERIODO/ TIEMPO (AÑOS): 

PROPÓSITO: 
Valorar el desempeño académico administrativo desde las funciones sustantivas de la institución. 
DIRECTRICES PARA DILIGENCIAR LA ESCALA DE EVALUACIÓN

Calificacion 
final

LINEAS ESTRATÉGICAS CRITERIOS DE DESARROLLO INSTITUCIONAL PRODUCTO Y EVIDENCIAS OBSERVACIONES EVALUADOR

1. A través de la gestión desarrollada, se han mejorado las 
políticas  académicas de la universidad en términos de 
flexibilidad, interdisciplinariedad  e inclusión en los últimos 
años.

* Actas de consejo de Facultad de__ 
* Resolución ___  
* Silabos …___

2. El Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad de la 
universidad se ha consolidado a través de acciones 
implementadas en los últimos años
3. ¿Cómo calificaría los logros de la universidad en cuanto a 
la internacionalización, movilidad, multilingüismo e 
interculturalidad, utilizando la escala de valoración
4. Se han tomado acciones para asegurar la sostenibilidad 
de la Política de Enseñanza, Aprendizaje y Evaluación de 
Lenguas Extranjeras de la Universidad del Atlántico.
5. Ha habido avances en la integración de procesos 
académicos y administrativos de la universidad.

3. "Se ha tomado acciones para gestionar relaciones 
estratégicas con otras instituciones para el desarrollo de 
actividades investigativas financiadas de carácter nacional e 
internacional."
4. "Se ha impulsado la interacción entre los grupos de 
investigación de la universidad y el Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y sus homólogos 
internacionales, para la conformación de redes de 
conocimiento y cooperación."

5. "Se ha articulado los procesos administrativos con los 
recursos tecnológicos de la universidad para apoyar la 
misión investigativa de la institución."

6. Se han fomentado actividades para el desarrollo 
científico, tecnológico, ambiental, cultural, social y humano 
de la universidad, con impacto positivo hacia el entorno 
regional, nacional e internacional."

1. "Se han implementado estrategias para promover la 
extensión y proyección social en la universidad."

L 3. Impacto regional, 
nacional e 

EXCELENTE (5) 

INSTRUMENTO PARA LA ELABORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE RECTOR

INSATISFACTORIO 
(2)

De acuerdo a las preguntas que hacen parte de cada línea estratégica se seleccionarán y presentarán los productos y evidencias que permitirán al evaluador establecer la escala de 
evaluación. La escala de evaluación corresponde a lo siguiente:  NA: No aplica 5: Excelente, 4 :Bueno; 3: Satisfactorio, 2: Insatisfactorio, 0: Inexistente.

L 1. Formación 
académica integral / 

Formación 
humanística y 
científica de 
excelencia y 
pertinencia

L 2. Investigación y 
Redes de 

Conocimiento para el 
Desarrollo de la 

Sociedad 

SATISFACTORIO (3)BUENO (4)

EVALUADOR EVALUADOR EVALUADOR EVALUADOR 



3. "Se han utilizado mecanismos para la transferencia 
tecnológica con impacto positivo."
4. "Se ha logrado la interacción y la integración permanente,
amplia y diversa con el estado, la empresa y la sociedad 
durante el periodo de gestión 

5. "Un porcentaje significativo de las actividades de 
extensión y proyección social ha sido orientado a responder 
a las demandas del entorno."

7. "Se ha articulado las funciones sustantivas de la 
universidad para abordar problemas y necesidades del 
entorno."
1. "La institución ha implementado estrategias para mejorar 
la cobertura de los programas de bienestar estudiantil."

4. "La institución ha desarrollado actividades para impactar 
en el desarrollo del ser de la comunidad universitaria."

5. Se han brindado herramientas y mecanismos a la 
comunidad universitaria para el desarrollo de habilidades 
6. "Se han llevado a cabo actividades para el fortalecimiento 
del arte, la cultura y el deporte en la comunidad 
7. "Se han tomado medidas para promover la salud mental 
positiva en los miembros de la comunidad universitaria."

8. "Se ha demostrado una actitud positiva y respetuosa 
hacia el personal académico y los estudiantes"

9. La Institución ha implementado estrategias de 
permanencia en la Educación Superior
1. "Se ha gestionado el presupuesto asignado  de manera 
efectiva y eficiente garantizando el uso eficiente y eficaz del 
mismo"
2. "Ha cumplido con los plazos establecidos para la 
presentación de informes y/o reportes en general y ha 
tomado decisiones eficaces y eficientes para la solución de 
problemas."
3. "Se ha gestionado el uso eficiente de los recursos 
financieros, humanos y tecnológicos en la institución."

4. Se ha gestionado el mantenimiento y la modernización de 
la infraestructura de las facultades de manera adecuada

5. Se han implementado medidas para garantizar la 
sostenibilidad ambiental de la infraestructura de las 
facultades cumpliendo con los estándares de sostenibilidad 
ambiental.
6. "Se ha contribuido al mejoramiento de las funciones 
misionales de la facultad."
7. "Ha promovido la prestación de servicios de calidad para 
el desarrollo de la universidad en general."

(F.R*) Dirige el proceso de planeación de la Universidad, 
procura la integración de las sedes y facultades, con el 
desarrollo armónico de la institución.  

(F.R) Orienta, liderar y evaluar la ejecución del Plan de 
Desarrollo de la Universidad.

internacional desde la 
extensión y proyección 

/ Relaciones 
universidad y 

sociedad, vinculación 
con el entorno.

L5 - Modernización de 
la gestión 

universitaria.

L 4. Bienestar 
Universitario, Salud 

Mental Positiva, 
Inclusión y 

Democracia / 
Bienestar 

universitario, 
democracia y 
convivencia 



Por Estatuto

(F.R) Evalua y controla el funcionamiento general de la 
Universidad, informar de ello al Consejo Superior y 
proponer a las autoridades correspondientes las acciones a 
que haya lugar.

Proceso a resaltar por 
parte del rector

TOTAL 0
** FR: Funciones del Rector según Estatuto.
El rector podrá ampliar, complementar o plantear información que vaya más allá o por fuera de los criterios. 

PLAN DE MEJORAMIENTO: 

Evaluación de la causa 
raíz (Parte de los ítems con más 
baja calificación)

Actividades o Gestiones a Desarrollar

Periodo de cumplimiento



 

                                                                                                                                                                       

 

DECALOGO DE LA EVALUACION FORMATIVA. 

Alfonso Tamayo Valencia. 
Profesor Universidad Pedagógica Nacional.  
 

La decisión de asumir la evaluación formativa como enfoque conceptual y práctico a la hora de 
evaluar al Rector y a los Decanos en la prestigiosa Universidad del Atlántico, es un gesto de suma 
importancia en la vida académica y administrativa de la Institución. 

 La literatura sobre la evaluación del personal administrativo y académico en la educación 
superior es una operación encriptada debido a la poca información en el campo investigativo y 
porque el predominio de la universidad privada frente a la pública (300 privadas vs 30 públicas) 
ha creado una brecha real en cuanto a la toma de decisiones frente a la llamada autonomía 
universitaria consagrada en la Ley 30 de 1992.La universidad privada no tiene el mismo ethos de 
la pública y sus intereses pueden ser distintos a la responsabilidad que le toca asumir a un rector 
de la pública. Si a eso se añade el predominio de un enfoque tradicional de evaluación como 
medición de la eficiencia, la eficacia, la planeación por objetivos y productos, la estandarización 
de los procesos y el aseguramiento de la calidad como resultado de la aplicación de pruebas 
elaboradas por expertos externos a las instituciones centrada en indicadores que supervisan y 
direccionan el quehacer académico, entonces la apuesta de la U del Atlántico se ubica en otro 
paradigma para pensar y ejecutar la responsabilidad que le compete al HCS al asumir la 
evaluación formativa. 

La evaluación es un campo de tensiones, tiene una historia, unos problemas, unos conceptos 
propios y unas tendencias que se distinguen por el tipo de supuestos epistemológicos, éticos, 
políticos y ontológicos que las caracterizan. 

El profesor Tiburcio Moreno, Bonaventura de Soussa Santos.J. Derrida , M.Santos Guerra, 
Guillermo Hoyos ,Alfonso Borrero Cabal, Carlos Augusto Hernández, José Granés, Antanas 
Mockus…el grupo evaluando_nos de la UPN…son algunos referentes de esta problemática. 

Es un lugar común aceptar hoy que la evaluación no es la simple medición de resultados ni la 
calificación numérica de la aplicación de un test, tampoco la rendición de cuentas o un asunto 
meramente administrativo dentro de una racionalidad técnico-instrumental. Esta tendencia 
convierte todo en mercancía, reduce lo complejo a lo simple y en su afán de medirlo todo 
desconoce los contextos, los sujetos y la historia de las instituciones. La tensión central en estos 
planteamientos es entre lo cuantitativo y lo cualitativo a la hora de comprender las interacciones 
humanas en contextos sociales con propósitos de formación. En la propuesta de la U.del 
Atlántico se asume una matriz mixta que permite lo sumativo y lo formativo. 

La evaluación formativa emerge como una nueva manera de valorar los procesos desde un 
paradigma cualitativo que describe, interpreta, valora y saca temáticas pertinentes para mejorar 
lo evaluado. Elliot Eisner plantea que la experiencia de los sujetos está llena de cualidades que se 
pueden describir por medio del lenguaje y que este no es una representación mecánica de la 
realidad sino una construcción cargada de sentido y significado que no se agota en las 
mediciones estadísticas. Estás evaluaciones son enfocadas en los contextos y utilizan el yo como 
instrumento, es decir tienen en cuenta la percepción del sujeto evaluado, su historia, sus 
antecedentes y sus competencias. 

En una apretada síntesis de la literatura investigada podemos definir la evaluación formativa y 
señalar 10 características fundamentales así: 



 

                                                                                                                                                                       

“La evaluación formativa es la posibilidad de hacer juicios de valor (valorar) fundamentados en 
criterios explícitos sobre el desarrollo de un proceso y generar elementos de diverso tipo para 
incidir en el mejoramiento de la gestión administrativa y académica a medida que se va 
construyendo. Esto implica el reconocimiento de la gestión como una realidad dinámica, 
compleja y contextualizada.”G.Torres. 

Es pues la capacidad que tienen los miembros del HCS para elaborar juicios de valor, con base en 
los criterios previamente establecidos interpretando la información recogida acerca del proceso 
administrativo y académico del rector y de los decanos. 

DECALOGO DE LA EVALUACION FORMATIVA: 

1. Está fundamentada en criterios claros y coherentes. No es una mera acción instrumental 
que recoge información y califica con una nota. 

2. Reconoce la complejidad del proceso administrativo y académico que tiene también 
cierta carga de incertidumbre que no permite su estandarización. 

3. Va acompañada de una voluntad de cambio. Se evalúa para conocer fortalezas y mejorar. 
4. Es un proceso, no se termina en lo sumativo, este es un indicador que debe ser 

interpretado y útil para tomar decisiones de mejora. 
5. Es una oportunidad para aprender a conocer mejor la institución y sus procesos. 
6. Reconoce los contextos, los factores que rodean la gestión. 
7. Supera la visión punitiva por la participación como autoregulación, la reflexión y el 

propósito de mejora. El más interesado en la evaluación es el mismo rector y los decanos. 
Es un asunto ético y no meramente técnico.  

8. Exige empoderar a los evaluadores para ejercer la justicia en la evaluación y asumir su 
participación con prudencia y confidencialidad apropiándose del modelo. 

9. Abierta a la metaevaluación, la coevaluación, la heteroevaluación y la autoevaluación. 
10. Exige información de retorno para retroalimentar los procesos. Se compara los hallazgos 

y su interpretación con los propósitos y metas. 

En suma, las preguntas centrales de la evaluación formativa son: 

¿Para qué se evalúa? 

¿Qué se evalúa? 

¿Cómo se evalúa? 

¿Quién evalúa? 

¿Qué se va a hacer con los resultados? 

 

 

 

 

 

 


